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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZASE en la ciudad de Concordia, las reuniones familiares, los días viernes, sábados
domingos y feriados, hasta las 01:00 horas del día siguiente, con un máximo de diez (10) personas, que residan
en la ciudad, y con estricto cumplimento de las recomendaciones que se detallan en el articulo siguiente.-

ARTICULO 2°.- DETERMINASE que el desarrollo de las reuniones, están supeditadas al cumplimiento de las
siguientes recomendaciones, sujetas a modificación según considere oportuno y necesario el COES:

    Reuniones de características exclusivamente Familiar.
    No sociales.
    Días viernes, sábados, domingos y Feriados.
    Máximo de 10 Participantes.

Se recomienda no asistir a reuniones, ni recibir familiares en caso de:

    Presentar algún síntoma compatible con Covid-19, a saber: fiebre (37.5 Cº o mas) y uno o más de los siguientes
síntomas: tos, dolor de garganta, dificultad respiratoria, falta de olfato o gusto (anosmia/disgeusia).
    Que haya estado en los últimos 14 días en contacto con casos confirmados de COVID-19; o tenga un
antecedente de viaje internacional; o tenga un historial de viaje o residencia en nuestro país en zonas de
transmisión local de COVID-19.
    Que sea considerado caso sospechoso o confirmado de COVID-19, o contacto estrecho de personas
sospechosas.
    También se deben limitar las visitas de personas pertenecientes a grupos de riesgo, a menos que sea
estrictamente necesario.
    Los grupos de riesgos que recomendamos inhibirse de reuniones están conformado por personas mayores de
65 años, embarazadas, personas de cualquier edad con enfermedades cardiacas, respiratorias crónicas, diabetes
en tratamiento con fármaco, insuficiencia renal moderada, grave o crónica,
    enfermedades de la sangre, personas sin bazo, con enfermedades hepáticas graves, enfermedades
neuromusculares graves, inmunosuprimidos, terapias contra el cáncer y la obesidad mórbida.
    Se sugiere que para las reuniones familiares se asista al domicilio de la población incluida en grupo de riesgo,
(en el caso que sea inevitable su participación) evitando los riesgos devenidos del traslado.
    El traslado hacia el lugar de reunión debe acompañarse de los cuidados como evitar transporte público y usar
elementos de protección personal.
    Se recomienda como número máximo 10 personas.
    Antes de ingresar a la vivienda, procurar la desinfección de la suela del calzado, usando un trapo de piso
embebido en una solución de agua con lavandina.
    Mantener la distancia de seguridad. De no ser posible, podrá recurrirse al uso de tapabocas.
    Higiene de manos al llegar, al entrar en una vivienda lavarse bien las manos con agua y jabón. Podrá facilitarse
en la entrada de la vivienda un dispenser con gel desinfectante.
    Cuidado con utensilios, evitar compartir tazas, vasos, platos o cubiertos. Sería conveniente utilizar servilletas
desechables. Lavar y desinfectar los materiales utilizados no descartables. No compartir mate
    Mantén el teléfono móvil lejos. No apoyarlo en areas comunes de contacto, desinfectarse las manos luego de
manipularlo.
    Evitar el contacto físico.
    Desinfectar el hogar tras la visita. Conviene ventilar la casa y desinfectar los lugares que se hubieran
compartido durante la visita. Se debe limpiar en profundidad las superficies de mayor contacto como picaportes,
grifos, interruptores, baños, etc..
    Alertar ante un familiar con síntomas.
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ARTÍCULO 3°.- La Municipalidad de Concordia, junto a las autoridades nacionales y provinciales competentes, se
reservan el derecho de revocar la presente medida en caso de incumplimiento.-

ARTICULO 4°.- Comuníquese, regístrese, publíquese y oportunamente archívese.
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